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Introducción 

ROSA GARCÍA SEDANO

M.ª ISABEL LÓPEZ SERRANO

Este segundo libro ha sido abordado como continuación del editado hace un año siguien-
do con los artículos relativos a Sanidad, los Centros de Protección y las Asociaciones que
trabajan directamente con los niños y sus familias, historias de vida y artículos de opinión
de profesionales expertos en protección.

Comienza con el correspondiente al Instituto Madrileño del Menor y la Familia firmado por
su anterior gerente Paloma Martín Martín, que no se pudo incluir en el primer libro debido
a la fecha de envío.

Se solicitó la colaboración de distintos centros de protección pero, lamentablemente, no
se ha podido contar con ella.

También hablamos con diversos profesionales que trabajan en las residencias de meno-
res de la Comunidad de Madrid, sin duda testigos cualificados para aportar una visión va-
liosa sobre la compleja realidad en la que se desenvuelve la vida de los niños y niñas pro-
tegidos en ellos.

La opinión de estos profesionales está construida a partir de su formación, del conoci-
miento directo de la realidad cotidiana en los centros en los que llevan a cabo su trabajo,
de la relación con los niños y niñas acogidos, de la ausencia y de la presencia de las fami-
lias en su evolución, de la reflexión acerca de los métodos y programas que guían su ac-
tuación, y naturalmente de los sentimientos y emociones también presentes en el análisis
que nos ofrecen.

Expresarse con la mayor serenidad y veracidad, que su testimonio se correspondiera con
lo que realmente quería expresar, sin que ello supusiera correr determinados riesgos, fue
su propuesta cuando se les solicitó colaboración. Nos ofrecieron una fórmula: omitir sus
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nombres. Aceptamos su propuesta, un artículo sin firma. Como es preceptivo, la identi-
dad del grupo autor del artículo está debidamente acreditada ante las responsables de
coordinar la publicación.

Durante el tiempo de elaboración y construcción del libro se ha producido un movimiento
social y político importante que demandaba una mejora de los instrumentos de protec-
ción de los niños y niñas españoles, porque desde la promulgación de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor han trascurrido 15 años con importantes cambios sociales
que no tienen su reflejo en el sistema.

Las diferencias de modelo en las Comunidades Autónomas se hacen patentes en las di-
ferencias en los criterios y las normas, en la ausencia de indicadores comunes que permi-
tan evaluar de modo riguroso las diferentes medidas de protección, en la variedad de pro-
cedimientos, en la diferente tipología de los centros de acogida, en la variación de los
costes por menor acogido, en la informatización de los sistemas, o en el diferente sistema
organizativo de los Servicios Sociales de cada Comunidad Autónoma. Además una de las
asignaturas pendientes del modelo de protección a la infancia es la falta de datos que
permitan tener una radiografía del sistema para poder evaluarlo: hay pocas memorias de
gestión, no existen estadísticas fiables y la información normalizada accesible es escasa.

Todas estas circunstancias son planteadas en las propuestas formuladas por el Defensor
del Pueblo, por la Fiscalía General del Estado y por el Comité de los Derechos del Niño y
recogidas en la Comisión Especial del Senado de estudio de la problemática de la adop-
ción nacional y otros temas afines como acogimiento, desamparo e institucionalización. 
Sus trabajos se extendieron durante el 2009 y 2010 aprobando un informe final cuyas re-
comendaciones y conclusiones hemos incluido en el libro porque sus lecturas nos permi-
ten realizar un recorrido por las debilidades y fortalezas del sistema de protección comu-
nes a todas las Comunidades Autónomas, pero también nos hacen identificar aquellas no
detectadas por nosotros y plantearnos nuevos criterios y análisis a los profesionales de
Trabajo Social.

De acuerdo con las conclusiones y recomendaciones de la Comisión la exministra de Sa-
nidad, Política Social e Igualdad presentó en el Consejo de Ministros del 8 de julio de
2011 dos propuestas:

– Anteproyecto de Ley de Actualización de la legislación sobre protección a la Infancia.
– Anteproyecto de Ley Orgánica complementaria al Anteproyecto de Ley de Actualiza-

ción de la legislación sobre Protección a la Infancia, referido a los centros para meno-
res con problemas de conducta.
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El objeto de los dos anteproyectos era introducir en el marco regulatorio estatal de pro-
tección del menor, los cambios jurídicos-procesales necesarios que permitan la mejora de
dichos instrumentos a los efectos de continuar garantizando a los menores una protec-
ción uniforme en todo el territorio del Estado, que sirviera de modelo a las Comunidades
Autónomas en el desarrollo de su respectiva legislación, y para ello se procedía en ambos
anteproyectos a la modificación o introducción del articulado de las principales leyes que
regulan la protección de menores: Ley Orgánica de Protección del Menor, Código Civil y
Ley de Enjuiciamiento Civil.

La presentación de estos dos anteproyectos por el Ministerio de Sanidad, Política Social
e Igualdad en el Consejo de Ministros del 8 de julio de 2011 y la posterior convocatoria de
nuevas elecciones para el 20 de noviembre ha dejado en un limbo la aprobación de las
mismas por el Congreso y el Senado, pero en su defensa hay que argumentar que las re-
comendaciones y conclusiones de la Comisión del Senado fueron ampliamente consen-
suadas por todos los partidos políticos con lo cual esperamos que el actual gobierno y el
ministerio correspondiente retomen como suyos los planteamientos de estos dos ante-
proyectos y aborden los temas y dificultades detectados en la protección de menores en
el estado español por los protagonistas, los profesionales, las instituciones públicas y
asociaciones que no deben quedar relegados y succionados por la grave situación eco-
nómica actual y la crisis del Estado de Bienestar Social, mejorando el camino que comen-
zamos hace más de treinta años hacia una mayor justicia social, especialmente para los
niños y niñas más vulnerables.
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